
REF.: Llam ado a licitación Pública "Administración Centro 
J~l!.1i'k.~f~~.l!'.::1.:m~n1.~~· •¿• ir íi'.1;srnt MUNICIPALl~~.J.:.. 

de Faenamiento" 

'·\ (_)iífncr}~_ ~ ~ '<-1~------ ~ ... - r-~ - DECRETO ALCALDICIO Nº: __ _..;.2""'42;..;1;....._ _ _ ___:/ 

~\ 2 4 OCT 2022 ~ AC HAO, octubre 18 del 2022 .-

~ ::~ E e ~ s I o O ~ · vÍsTOS: 
¡\ "'''.Li,i,ICIONES a---~~~ :."" . 
f ·~-". ••=;;:;nw~~ El Acta Constituti va del Honorable Concejo Municipal de Quinchao 

de fecha '.'. 8.06.202 1, que proclama Alca lde, y las· atribuc iones que me confiere la Ley 18.695 Orgánica 
Const itucional de Mun icipa lidades y sus modi fi caciones, el Acuerdo Nº 89 de fecha 14.09.2022 del Honorable 
Concejo Municipal que aprueba Bases de l Servicio '·Adm inistración Centro de Faenamiento", afio 2023-2024 y la 
Ley Nº 19 .886 Ley de Compras Públ icas. 

CONSIDERANDO: 
- La necesidad de prestar un mejor servicio a los usuarios que faenan 

sus animales en el Centro de Faenarniento de la Com una de Qu inchao, desde el 01 de enero del 2023 hasta el 31 de 
diciembre del 2024. 

- El Certificado de focha 18 de octubre del 2022 de la Directora 
Secplan . 

D E CR E TO: 
LLÁMESE a Licitación Pública para el Proyecto denominado ·. ' 

"ADMINISTRACIÓN CENTRO DE FAENAMIENTO", de acuerdo a las Bases Administrativas Generales, . 
Especiales, Antecedentes Técnicos y demás documentos que forman parte de esta Licitación. 1

. • · 
• 1 

¡ 

APRUÉBASE las Bases Admin istrativas Gene~ales, Especia.les, 
Antecedente~ Técn icos y demás documentos que forman parte de la Licitación sei'íalada anteriormente. 

,. • ! ; 1 

DESIGNASE orno integrantes de la Comisión para la Apertura de la 
Lic itación Pública a los siguientes func ionarios: 

SR. MAURICI O SANTA A DIAZ Director de Administración y Finanzas 
SR. FRANCISCO RU IZ lJ RIBE '· Secretario l\;IÚnicipal 
SRTA. CARMEN GLORIA MUÑOZ TORRES Directora Seé:plan 
SRA. MARIA E. OYARZÚN 1-IORMAZÁBAL Directora de Obras ... 

La Licitación será de acuerdo a lo indicado en el Portal Mercado 
Público. 

ARCHÍ VE SE.-

RGA 'FR LJ IM«iiH/CJ T'al e 

DIST RIBUCIO ·:

1 l 
C. c. Secretaría Municipa l 
C. c. Inform ática Ley cie rnms¡x.:r1.>1;c ia 
C. c. Dirección cie Obras 


